
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2021-00103-00 (Servidumbre) 

 

Como quiera que los peritos MONICA TOLE GUZMAN y LUCERO PERDOMO 

DUSSAN, no aceptaron la designación acreditando las razones de su negativa, el 

Juzgado los RELEVA del mismo. 

 

Para poder continuar con el trámite, se ordena OFICIAR al Instituto Geográfico 

Agustín Codazzi y al Registro Abierto de Avaluadores para que remitan la lista vigente 

de los peritos avaluadores para proceder con el debido nombramiento, lo anterior 

teniendo en cuenta que las mismas no han podido ser consultadas por parte de este 

despacho, debido a problemas técnicos con la página. 

 
 

 Una vez el Juzgado cuente con las correspondientes listas, ingrese el proceso al 

despacho para lo que en derecho corresponda. 

  

NOTIFIQUESE, 

 

    
 

 

 

 

 

Firmado Por:

Marlenne  Aranda Castillo

Juez



Juzgado Municipal

Civil 57

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2fab885e427ffb1402ff10e72979c58dcae832b0170c3c309dddd3b2a36d911c

Documento generado en 28/01/2023 01:20:10 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


